
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INSTRUCTIVO RADICACIÓN PRESTACIONES 

ECONÓMICAS – MODULO GENESIS - PLATAFOMA 

PRESTACIONES ECONÓMICAS. 

 

 



1. Ingresamos al navegador Google Chrome, escribiendo en la barra de 
navegación Https://www.cajacopieps.com y luego la tecla (Enter).  

 

 

2. Una vez ingresemos a la página de Cajacopi EPS, Clic en Portal Génesis. 

 
 
 

 

 

 



3. Inicio de Sesión 

Para iniciar sesión, diligenciar los siguientes campos y luego Clic en ingresar. 

❖ NIT: Ingresar el NIT de la empresa. 

❖ Contraseña: Ingresar la contraseña asignada por la EPS; si no cuenta 

con este favor enviar un correo a presteconomicas1@cajacopieps.com 

realizando la solicitud. 

 

4. Una vez ingresemos al módulo, nos dirigimos a la opción prestaciones 

Economicas.  

 

mailto:presteconomicas1@cajacopieps.com


Dentro de la pestaña de prestaciones económicas encontraremos las siguientes 

opciones:  

 

5. En la pestaña prestaciones Económicas la opción Certificado Prestaciones:  

Nos permite generar certificado de incapacidades a nombre del afiliado y de la 

empresa, teniendo en cuenta que la fecha de parámetros corresponde en las fechas 

que fueron radicadas las incapacidades ante la EPS. 

 

 

 

 

 

 

Fecha de radicación 

a consultar. 

 
Diligenciar número 

de documento del 

afiliado. 



Al seleccionar la opción empresa, automáticamente se diligenciará el campo 

documento con el NIT. 

 

 

 

 

 

 

Nota: el certificado de incapacidades podrá guardarse como PDF o imprimirse de 

forma inmediata. 

 

6. En la pestaña prestaciones Económicas la opción Gestión prestaciones: 

Visualizamos de manera general el comportamiento de las incapacidades radicadas 

ante la EPS, la cual detalla a modo de grafica los diferentes conceptos de las 

incapacidades registradas en la base de datos. 

NIT diligenciado de 

forma automática. 



La búsqueda de la información se puede realizar por radicado, numero de 

documento del usuario y NIT de la empresa, el cual podrá realizar seguimiento en 

el estado en que se encuentran las incapacidades. 

 

7. Para gestionar una nueva prestación económica, damos clic en la opción 

Nuevo Registro. 

 

 

❖ Al dar clic en Nuevo Registro, podemos visualizar el siguiente 

formulario: 

 



❖ Conceptos: en este campo podemos seleccionar el concepto de la 

prestación económica. 

 

❖ Motivos: al seleccionar los conceptos Accidente de Trabajo, 

Accidente de Tránsito, Enfermedad Laboral y Enfermedad 

Profesional se habilitan los siguientes motivos: 

❖ Al seleccionar el concepto Licencia de Maternidad se habilita los 

siguientes motivos:   

 

 

❖ Al seleccionar el concepto Licencia de Maternidad por Aborto se 

habilita el siguiente motivo: 

 

 



❖ Al seleccionar el concepto Licencia de Paternidad se habilita el 

siguiente motivo:  

 

❖ Origen de Radicación: en este campo el sistema automáticamente lo 

diligencia como Plataforma. 

 

 

❖ Fecha de Radicación: en este campo el sistema automáticamente 

genera la fecha de radicación. 
 

 

❖ Tipo de Documento: en este campo podemos seleccionar el tipo de 

documento del afiliado.  

 
 

 
 



❖ Documento: en este campo podemos digitar el número de documento 

del afiliado.  

 

❖ Al diligenciar el campo anterior, el sistema te permite visualizar 

automáticamente el nombre, fecha de nacimiento y género del afiliado.  

 

Nota: si el afiliado no tiene una relación laboral activa con la empresa, podemos 

visualizar el siguiente mensaje, el cual se debe dar clic con el fin de realizar la 

afiliación. 

 

 

❖ Fecha de Inicio: podemos seleccionar la fecha de inicio de la 

incapacidad del afiliado, de manera manual o seleccionando la fecha 

en el calendario, de la siguiente manera:  

 



                                     
❖ Duración de Días: podemos digitar los días de incapacidad del 

afiliado. 

 

Nota: este campo no deberá ser mayor a 30, en caso de que el médico o 

especialista autoriza una incapacidad mayor a 30 días, esta deberá ser cargada en 

2 o más registros de ser necesario (sólo aplica para incapacidades). 

 

 

❖ Fecha Fin: en este campo el sistema automáticamente genera la 

fecha fin de la incapacidad del afiliado, sumando la fecha inicio con la 

duración de días de incapacidad.  

 

 

 

❖ Tutela: este campo no se debe diligenciar. 
 

 

 

Digitar fecha 

manualmente 

Clic para seleccionar 

fecha en el calendario 



❖ IPS: en este campo podemos consultar la IPS por NIT o nombre. 

 

 

❖ Tipo de documento Médico: en este campo podemos seleccionar 

el tipo de documento del médico. 
 

 

 

❖ Documento Médico: en este campo podemos digitar el número de 

documento del médico que ordena la incapacidad. 

 

 

❖ Nombre Médico: en este campo podemos digitar el nombre del 

médico que ordena la incapacidad. 

❖ Especialidad: en este campo podemos consultar la especialidad del 

médico que ordena la incapacidad por nombre. 

 

 

 



❖ Diagnóstico: en este campo podemos consultar por código o nombre 

del diagnóstico. 

Nota: el diagnóstico depende del género del afiliado. 

 

❖ Empleador: en este campo el sistema automáticamente lo diligencia con el 

NIT y la razón social de la empresa. 

 

❖ Adjunto Médicos: los archivos marcados con (*) deben ser cargados de 

manera obligatoria. 

Al seleccionar los conceptos Enfermedad General o Profesional debemos 

adjuntar los siguientes documentos: 

• Incapacidad médica expedida por el médico general 

especialista. 

• Copia resumen de historia clínica o epicrisis (opcional).  

• Fotocopia del documento de identidad del cotizante. 

 Nota: el certificado de incapacidad debe cumplir con los requisitos establecidos en 

el Decreto 1427 de 2022 artículo 2.2.3.3.2 

 



Al seleccionar el concepto Accidente Tránsito debemos adjuntar los siguientes 

documentos: 

 

• Incapacidad médica expedida por el médico general o 

especialista. 

• Copia resumen de historia clínica o epicrisis (opcional). 

• Reporte de accidente de tránsito (FURIPS). 

• Fotocopia del documento de identidad del cotizante. 

Nota: el certificado de incapacidad debe cumplir con los requisitos establecidos en 

el Decreto 1427 de 2022 artículo 2.2.3.3.2 

Al seleccionar el concepto Accidente de Trabajo debemos adjuntar los siguientes 

documentos: 

 

• Incapacidad médica expedida por el médico general o 

especialista. 

• Copia resumen de historia clínica o epicrisis (opcional). 

• Formato de reporte de accidente laboral FURAT radicado en la 

ARL. 

• Fotocopia del documento de identidad del cotizante. 

Nota: el certificado de incapacidad debe cumplir con los requisitos establecidos en 

el Decreto 1427 de 2022 artículo 2.2.3.3.2 



Al seleccionar el concepto Licencia de Maternidad debemos adjuntar los 

siguientes documentos: 

• Incapacidad médica expedida por el médico general. 

• Copia resumen de historia clínica o epicrisis. 

• Certificado médico de nacido vivo o registro civil. 

• Fotocopia del documento de identidad del cotizante. 

Nota: el certificado de licencia de maternidad debe cumplir con los requisitos 

establecidos en el Decreto 1427 de 2022 artículo 2.2.3.2.4 

 

Al seleccionar el concepto Licencia de Maternidad por Aborto debemos adjuntar 

los siguientes documentos:  

 

• Incapacidad médica expedida por el médico general. 

• Copia resumen de historia clínica o epicrisis.  

• Fotocopia del documento de identidad del cotizante. 
 

Nota: el certificado de licencia de maternidad debe cumplir con los requisitos 

establecidos en el Decreto 1427 de 2022 artículo 2.2.3.2.4 

 



Al seleccionar el concepto Licencia de Paternidad debemos adjuntar los siguientes 

conceptos: 

• Copia resumen de historia clínica o epicrisis. (Opcional) 

• Registro civil de nacimiento.  

• Carta de la empresa autorizando los días de licencia (opcional).  

• Fotocopia del documento de identidad del cotizante 

 

❖ Adjunto Contables: al seleccionar los conceptos Accidente de 

Tránsito, Accidente de Trabajo, Enfermedad General, Enfermedad 

Profesional, Licencia de Maternidad, Licencia de Maternidad por 

Aborto y Licencia de Paternidad, debemos adjuntar el siguiente 

documento marcados con (*) deben ser cargados de manera obligatoria. 
 

• Certificación Bancaria. 

• RUT. 

• Cámara de Comercio. 

• Cedula del Representante Legal. 
 

Nota: el certificado bancario debe adjuntarse no mayor a 30 días de acuerdo con lo 

establecido en el Decreto 1427 de 2022 artículo 2.2.3.4.1 

 

 



❖ Debemos dar clic en las siguientes opciones para guardar o limpiar el 

formulario de radicación:  
 

 

❖ Al dar clic en la opción GUARDAR podemos visualizar e imprimir el 

formato Radicado Solicitud de Reconocimiento de Prestaciones 

Económicas Reconocimiento Sujeto al Pleno de los Requisitos 

Establecidos por la Ley:  

 



❖ Al dar clic en la opción guardar o cancelar en la imagen anterior, se 

reflejará la siguiente información. 

 

 

 

 

 

Nota: Cabe resaltar que, a partir de la fecha de radicación contamos con 20 días 

hábiles para su reconocimiento económico, en virtud de lo establecido en la 

normatividad vigente citada a continuación: 
 

Decreto 780 de 2016, artículo 2.2.3.1 Pago de prestaciones económicas. “El pago de estas prestaciones económicas al 

aportante, será realizado directamente por la EPS y EOC, a través de reconocimiento directo o transferencia electrónica en 

un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles contados a partir de la autorización de la prestación económica por parte de la 

EPS o EOC. La revisión y liquidación de las solicitudes de reconocimiento de prestaciones económicas se efectuará dentro 

de los quince (15) días hábiles siguientes a la solicitud del aportante 

 

 

❖ Al dar clic en la opción LIMPIAR podemos ingresar información de un 

nuevo registro.  
 

8. En Gestión prestaciones se visualiza el botón pendiente VS radicadas, 

donde se puede filtrar según la información a necesitar.  

 

 

Número de radicado que 

identifica la prestación 

económica. 

Al dar clic se le reflejara 

nuevamente el formulario 

para radicar una nueva 

incapacidad. 

Al dar clic volverá a la 

pantalla anterior Gestión 

Prestaciones. 



❖ Pendientes: se mostrará aquellas prestaciones económicas que han sido 

devueltas por auditoria médica o pertinencia económica, el cual se 

identifica con el siguiente estado:  

 

❖ Al dar clic en la incapacidad se visualizará la información del formulario 

que fue diligenciado al momento de realizar la radicación, solo se 

encuentran habilitado los siguientes campos para editar: 

 

• Fecha Inicio 

• Duración de Días 

• Grupo de Servicio 

• Modalidad de la Prestación del Servicio 

• Incapacidad Retroactiva 

 

❖ Se habilita nuevamente los campos para realizar el cargue de los 

adjuntos Médicos y Contables. 

 



❖ Se mostrará en la carpeta Adjuntos, aquellos documentos médicos y 

contables que fueron cargados al momento en que se realizó la 

radicación. 

 

 

❖ En la carpeta Historial de Observaciones se podrá visualizar el motivo de 

la devolución. 

 

 

 

 

 

 

Nota:  de acuerdo con la observación de la devolución se procederá a corregir la 

información o documentos solicitados.  

Cabe aclarar, que no se debe cargar nuevamente todos los documentos médicos o 

contables, solo los que necesiten ser actualizados. 

Se detalla el motivo 

de la devolución. 

Fecha en que se 

realizó la devolución. 



Una vez realizada la corrección se procede a dar clic en actualizar Datos. Al 

momento de realizar la corrección nuevamente se iniciará el conteo de los 20 días 

hábiles para su reconocimiento económico de acuerdo con la normatividad vigente. 

 

 

❖ En la barra de tarea se visualizará el estado en que se encuentra la 

prestación económica. 

 

 

❖ Radicadas: se mostrarán aquellas prestaciones económicas que han 

sido radicadas.  

 

 

 

se visualiza el estado en el cual se 

encuentra la prestación económica 

al momento de la consulta. 

 



9. Reporte prestaciones: la opción permitirá visualizar y descargar la relación 

en archivo de Excel todas aquellas prestaciones económicas radicadas 

según el rango y documento seleccionado. 

Nota: la fecha de parámetros corresponde en las fechas que fueron radicadas las 

incapacidades ante la EPS, se debe diligenciar de manera obligaría para visualizar 

o descargar la información. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se debe diligenciar el número 

de cedula del usuario o NIT de 

la empresa. 

Fecha radicación a 

consultar. 

Se descarga archivo de Excel 

el cual se relacionan las 

prestaciones económicas. 


